
Acta de Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 26 de mayo de 2021

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de mayo del dos mil veintiuno, se inició la
votación de la Sala  Constitucional,  conformada por los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),
Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García
y Anamari Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-015448-0007-CO 2021011994 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONAL

IDAD

Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Rueda
Leal da razones diferentes.

20-015196-0007-CO 2021011995 ACCIÓN  DE
INCONSTITUCIONAL

IDAD

Se declara parcialmente  con lugar la acción; y, en
consecuencia,  se  anula,  por  inconstitucional,  el
párrafo  tercero,  del  artículo  44  ter,  de  la  Ley  N°
7472, reformado por el ordinal 4, de la Ley Nº 9859,
denominada "Adición de los artículos 36 bis, 36 ter,
36 quater, 44 ter y de los incisos g) y h) al artículo 53
y reforma de los artículos 44 bis y 63 de la Ley 7472,
Promoción  de  la  Competencia  y  Defensa  Efectiva
del Consumidor, de 20 de diciembre de 1994”, por
los  efectos  que  produjo  durante  su  vigencia.  Se
rechaza  de  plano  la  acción,  en  cuanto  a  la
impugnación  del  párrafo  primero  de  la  norma
impugnada.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  la
acción.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  da  razones
diferentes y adicionales en cuanto a la no violación
del  principio   de  publicidad.  El  Magistrado  Rueda
Leal  consigna  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas
salva  el  voto  respecto  a  la  alegada  infracción  al
principio de publicidad y declara que hubo un vicio
esencial  en  el  procedimiento  parlamentario  y,
además, consigna nota. Esta sentencia tiene  efectos
declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de
la Ley anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos
de  buena  fe.  Notifíquese  a  todas  las  partes.
Reséñese este pronunciamiento en el diario oficial La
Gaceta  y  publíquese  íntegramente  en  el  Boletín
Judicial.

20-021844-0007-CO 2021011996 ACCIÓN  DE
INCONSTITUCIONAL

Se declara sin lugar la acción. La Magistrada  Garro
Vargas pone nota.
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IDAD

A las dieciséis horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente 
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